
SERVICIO  MUNICIPALES /  DE AGUA POTABLE

Alcaldía Municipal de Tamanique

Institución: Alcaldía Municipal de Tamanique

Nombre: SERVICIO  MUNICIPALES /  DE AGUA POTABLE

Dirección: 1ª Calle Ote. Y 2ª Av. Nte, Block 5, Barrio El Centro
Tamanique, Departamento de La Libertad
PBX.  2347-0800 y FAX: 2347-0814

Horario: DE LUNES A VIERNES 
DE 08:00 AM HASTA LAS 12:00 AM
Y DE 13:00 PM HASTA LAS 16:00 PM

Tiempo de respuesta: DEPENDIENDO DE CUANTO SE TARDE LA REVISIÓN DE DOCUMENTOS
Y SEA ADMITIDA LA SOLICITUD.

Área responsable: UNIDAD DE SERVICIOS MUNICIPALES

Encargado del
servicio:

JOSÉ ROBERTO GARCIA

Descripción: FACTIBILIDAD DE CONEXIONES DE SERVICIO DE AGUA POTABLE EN
CUALQUIERA  DE LOS SEIS PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA
POTABLE DE  LA MUNICIPALIDAD

Requisitos generales: 1- PRESENTARSE A LA UNIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS
MUNICIPALES  CON EL FUNCIONARIO COMPETENTE SOLICITAR
FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN DE SERVICIO DE AGUA POTABLE 

2- QUE LA PROPIEDAD DEL SOLICITANTE SE ENCUENTRE DENTRO
DENTRO DEL ÁREA DE ABASTECIMIENTO DE LA RED DE
DISTRIBUCIÓN

3- QUE, AUN  ESTANDO EL INMUEBLE DEL INTERESADO, EN EL
ÁREA DE LA RED DE ABASTECIMIENTO, PERO SI SE ENCUENTRA
EN CONTRAPOSICIÓN AL NIVEL DE GRAVEDAD NECESARIO PARA
FAVORECER EL SERVICIO LA SOLICITUD SERÁ DENEGADA

4- DEBERÁ CONTAR CON FOSA SÉPTICA O FOSO RESUMIDERO 
5-  PERMITIR  QUE SE  PROCEDA A REALIZAR  UNA
INSPECCIÓN EN  EL ÁREA DEL  INMUEBLE  
6- PRESENTAR  A CATASTRO TRIBUTARIO LA HOJA DE
AUTORIZACIÓN EXTENDIDA POR LA UNIDAD DE SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES
7- CANCELAR EL DERECHO DE CONEXIÓN  DE PAJA DE AGUA 
8- LOS TRABAJOS DE INSTALACIÓN, EXCAVACIÓN, ROMPIMIENTO
DE CALLE PERFORACIÓN DEL TUBO DE DONDE SERÁ LA CONEXIÓN
DE AGUA  Y OTROS ACTIVIDADES CORRERÁN POR CUENTA DEL
SOLICITANTE O INTERESADO, Y LOS GASTOS DE MATERIALES

Costo: REFORMA A LA ORDENANZA DE COBRO

Observaciones: LAS TUBERÍAS  QUE SE UTILIZARAN DEBEN MEDIR  EXACTAMENTE
1/2 PULGADAS 
A SI  TAMBIEN LA VALVULA DE CONTROL 1/2 PULGADAS ESTA
DEBE ESTAR  INSTALADA EN LA ACERA A LA ORILLA DE LA
CALLE.
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